
Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 
Purificación Tolima 

         Dieciséis  (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  
       REF:                     Aprehensión y Entrega RAD. 2024-00031-00 R.I: 7002 
       DEMANDANTE :  R CI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  
       DEMANDADO   :  JOSE DOMINGO CORREA PALMA 
 

Ante este Despacho la empresa RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO., entidad ésta representada por la Dr. OSCAR MAURICIO 
ALARCON VASQUEZ, en calidad de apoderado especial -, mayor de edad y 
domiciliado en la ciudad de Envigado Antioquia, por intermedio de su apoderado 
judicial instauran solicitud de APREHENSION Y ENTREGA DEL BIEN EN 
GARANTIA en contra de JOSE DOMINGO CORREA PALMA, a fin de obtener 
por intermedio de éste Juzgado la aprehensión y entrega al garante del vehículo 
automotor dado en prenda. 

 
Observa el Juzgado que en la solicitud el apoderado de la parte petente, no 

allega el certificado de tradición del vehículo en prenda, para así determinar que 
en efecto este se encuentra en cabeza del aquí garante. 

 
Puestas, así las cosas, el Despacho considera que la solicitud no reúne los 

requisitos formales del numeral 11 art 82, numeral 3 del art 84 y numerales 1 y 2 
Del inciso tercero del art. 90 del C. General del Proceso, el Juzgado la inadmitirá, 
para que dentro término de cinco (5) días la parte solicitante las subsane, so pena 
de rechazo.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Purificación; 

 
RESUELVE: 

 
INADMITIR la presente solicitud de APREHENSION Y ENTREGA DEL 

BIEN EN GARANTIA instaurada por RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO; en contra de JOSE DOMINGO CORREA PALMA, para que 
en  el  término de  cinco  (5)  días  se  subsanen  los  defectos anteriormente 
anotados, so pena de rechazo. - 

 
    RECONCER al Doctor CAROLINA ABELLO OTALORA; como apoderada  

de la entidad RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO., con las 

facultades otorgadas en poder conferido. 
 

COPIESE Y NOTIFIQUESE 
La Juez, 

 
 

 
GABRIELA ARAGON BARRETO 
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